
El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria es la entidad de derecho público con personalidad jurídica propia 
que tiene por objeto gestionar los procesos de reestructuración y resolución de entidades de crédito. El Frob está 
regulado por la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.  

 

 

 

 

Presentación de ofertas vinculantes para NCG Banco, S.A. 

 

Nota de prensa –  16 de diciembre de 2013 

 

 

En el marco del proceso de venta de NCG Banco, S.A., se han recibido durante el día de hoy 
seis ofertas vinculantes para la adquisición del 88,33% del capital de la entidad.  

En las próximas horas, el FROB estudiará las ofertas vinculantes recibidas y, siempre que la 
mejor valorada no supere en 200 millones de euros y sea un 50% mejor que la segunda mejor 
valorada, abrirá una segunda fase, en la que solicitará a las tres entidades que hayan 
presentado las mejores ofertas en la primera fase su oferta definitiva. Para realizar dicha 
oferta, se tomará como referencia el perímetro de la oferta que haya resultado ganadora en la 
primera fase.  

La decisión  de la Comisión Rectora del FROB que suponga la apertura de una eventual 
segunda fase se hará pública por este mismo medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


